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 Informe Secretarial 
El día de hoy, 22 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 
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Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2018-374  
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutada:         ALSISSO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que, el proceso se encuentra inactivo por 

más de (08) meses, sin que la parte actora haya realizado gestión 

alguna para su impulso, siendo como última decisión la proferida el 02 

de junio de 2023, reiterada en auto de 07 de noviembre de 2023. 

 

Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no 
se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 
ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe 
el trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del 
Despacho 

 

Frente a la contumacia, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 

STL1456-2022, precisó: «Se recuerda que artículo 30 del CPT y de la 

SS., modificado por el 17 de la Ley 712 de 2001, contempla lo que se 

ha denominado principio de contumacia, que no es otra cosa que 
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continuar con el trámite procesal una vez que el demandado fue 

notificado personalmente de la acción y no la respondió, o 

sencillamente, cuando ninguna de las partes, pese a estar en 

marcha el aparato jurisdiccional, no procede a su impulso 

acorde con los deberes o cargas procesales que les 

corresponde, con el propósito de evitar su parálisis.” 

 

Se resalta por el Despacho.  

 

A su turno, es dable aclarar que en el mundo del derecho es entendida 

como el “Estado procesal de quien, siendo parte en un juicio, no acude 

al llamamiento que formalmente le hace el juez o deja incumplidas las  

intimaciones de este”. (Real Academia Española, 2010)1 

 

En ese entendido, la contumacia dentro de los procesos ejecutivos, se 

traduce en actos como la falta de notificación del auto que libro 

mandamiento de pago, en la falta de contestación de la demanda, la 

ausencia injustificada del demandado o del demandante a las 

audiencias, la falta de comparecencia de las partes, y en general la falta 

de gestión en la realización de un acto cuyo impulso les corresponde a 

los sujetos procesales.  

 

Ahora bien, la contumacia tiene especial regulación en materia laboral, 

pues goza de norma expresa y establece las consecuencias que acarrea 

la total inactividad dentro del procedimiento y cuya finalidad es 

“combatir la negligencia procesal de las partes y evitar la paralización de 

los procesos, circunstancias que inciden de manera definitiva en la 

efectividad de la justicia.”2 

 

Frente a la contumacia, la Corte Constitucional en sentencia C-868 de 

2010 -al estudiar una demanda de inconstitucional contra el artículo 2 

(parcial) de la Ley 1194 de 2008, que reformó el artículo 346 del Código 

                                                           
1  Real Academia Española. (2010). Real Academia Española. Obtenido de 

http://lema.rae.es/drae/?val=contumacia. 

 
2  Corte Constitucional, sentencia C-868 de 2010 
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de Procedimiento Civil, relativo al desistimiento tácito- señaló que, en 

el campo laboral el juzgador cuenta con amplias facultades y 

herramientas para evitar la paralización del proceso por la renuencia de 

las partes en adelantar las gestiones a su cargo. En este sentido, indicó 

que: 

 

“…En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de 

amplísimos poderes como director del mismo y 

complementariamente estatuir la figura de la contumacia 

con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en 

unos casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, (iii) 

continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) 

asegurar que la protección de los derechos de los 

trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de 

actuación del empleador demandado. Y esto es así porque 

el legislador se encuentra investido de amplias facultades 

para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 

cuando al hacerlo respete los principios y valores 

constitucionales y obre conforme a los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad.” 

 

Corolario lo anterior, la contumacia conforme a los lineamientos 

jurisprudenciales, es el principio idóneo aplicable, cuando agotados 

los mecanismos legales con que cuenta el Juez para impulsar un proceso 

–como aconteció en el presente caso con el requerimiento precitado-

este permanece inactivo a raíz de la omisión de la parte que debía 

adelantar las gestiones a su cargo. En este sentido, dicho principio, en 

criterio del Despacho, también resulta aplicable a los procesos 

ejecutivos, en los que, el logro y materialización de las obligaciones 

ejecutadas, corresponde únicamente al ejecutante.  

 

Ahora bien, el Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Barranquilla en auto del 19 de febrero de 2020, dentro del proceso 

2014 - 00806, indicó:  
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“Así lo sostuvo el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, 

a través de auto interlocutorio de fecha 4 de mayo de 2016, dentro 

del proceso ejecutivo laboral radicado bajo el No. 66001-31-05-004-

2009-00554-00, en el que al resolver una apelación de un auto 

interlocutorio que decretó el desistimiento tácito de un proceso 

ejecutivo laboral, manifestó que la figura del desistimiento no era 

aplicable a los asuntos laborales, debido a que el juez contaba con 

la herramienta de la contumacia, por lo que si en un proceso 

ejecutivo el demandante no adelantaba las gestiones para recaudar 

los dineros tendientes a solventar la obligación reclamada, el 

funcionario debía requerir a éste para que cumpliera su deber de 

impulso, y en caso de que fuera renuente se aplicaran los efectos 

de la contumacia.” 
 

Así las cosas, si bien es cierto el artículo 30 ibidem, no contempla 

expresamente el escenario del proceso ejecutivo, también lo es que 

nada obstaculiza para que se dé aplicación a la figura, sin que ello 

implique un desconocimiento a los derechos del ejecutante, pues lo que 

efectivamente se pretende es garantizar el real acceso a la 

administración de justicia y evitar la congestión en el despacho con 

relación a los procesos judiciales que actualmente se tramitan. 

 

En orden a lo anterior, ante la inactividad procesal que data 02 de junio 

de 2023, reiterada el 07 de noviembre de 2023, en tanto a la fecha no 

ha allegado la liquidación de crédito, ni tampoco ha dado tramite al 

impulso procesal que corresponde; tal omisión denota su falta de interés 

en la continuidad al trámite.  

 

Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la 

Secretaría, dado que en estos términos, no es procedente el impulso 

oficioso del juez para suplir una obligación que no le corresponde. En 

consecuencia, se ordenará el archivo de las diligencias, por haber 

operado el fenómeno de la contumacia y además se dispondrá el 

levantamiento de las medidas cautelares. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: ARCHIVAR el proceso instaurado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. contra ALSISSO S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, por haber 

operado el fenómeno de la contumacia, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en auto de 

23 de enero de 2020, por las razones previamente expuestas. 

 

TERCERO: Por Secretaría, líbrense los oficios de desembargo 

dirigidos a las entidades bancarias, para lo de su cargo.  

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.005 de Fecha 16 de 

febrero de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 22 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ  
  

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que, en auto de 07 de noviembre de 

2023 el despacho requirió nuevamente a la parte actora para que realice 

la notificación dirigida a la pasiva. Sin embargo, a la fecha, la 

demandante no ha cumplido con la orden impartida. 

 

Así las cosas, es dable precisar que, el proceso no puede permanecer en 

Secretaría de manera indefinida, por lo que, se hace necesario requerir 

por última vez a la actora, para que en el término de tres (03) días 

realice y allegue la constancia de la notificación a la pasiva, so pena de 

aplicarse la figura de la contumacia.  

 
Asimismo se observa que, el título No. 400100008251182 por valor de 

nueve millones de pesos ($9.000.000) fue entregado a la parte el 

30 de noviembre de 2023, por lo que se tendrá por surtido este trámite.  
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En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE, POR ÚLTIMA VEZ, a la parte actora para 

que en el término de tres (03) días realice y allegue la constancia de 

la notificación a la pasiva. So pena de aplicarse la figura de la 

contumacia.  

 

SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.005 de Fecha 16 de 

febrero de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 22 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   

MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 

 

Revisado el plenario se avizora que, la parte actora solicita el embargo 

de la razón social de la ejecutada, así como el embargo de los bienes 

muebles y enseres a cargo de la pasiva, sin embargo, previo a estudiar 

la medida deprecada, el despacho observará las siguientes 

consideraciones: 

 

En memorial de 31 de octubre de 2023, la parte actora solicita la entrega 

de los depósitos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado. 

Conforme a lo anterior, encuentra el despacho que, una vez revisada la 

página web del Banco Agrario de Colombia, se evidencia que existen 
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seis títulos judiciales consignados a favor de KAREN ANDREA MARTÍNEZ 

MADRIGAL identificada con C.C. 1.018.422.322 por la suma total de 

treinta y un millones novecientos ochenta y seis mil doscientos 

noventa y ocho pesos con noventa y siete centavos 

($31.986.298,97) (archivo 30 del expediente digital). 

 

Por lo que, al no evidenciarse que hubiera sido ordenada una entrega 

previa, ni la existencia de un pago distinto, será procedente ordenar la 

entrega del mencionado título, advirtiendo que únicamente se hará a 

la directa beneficiaria, pues el apoderado no cuenta con la facultad 

expresa para cobrar. 

 

Ahora bien, la parte actora presentó la liquidación del crédito el 08 de 

31 de octubre de 2023 y, en estado de 17 de noviembre de la misma 

anualidad, el despacho corrió traslado conforme el numeral 2 del artículo 

446 del C.G.P. Al respecto se tiene que, la actora allegó como liquidación 

del crédito la suma de cuarenta y cinco millones trescientos tres 

mil novecientos siete pesos con tres centavos 

($45.303.907,03), a cargo de la pasiva; sin embargo, esta suma se 

encuentra desactualizada, sin contar que, en el presente auto se 

entregarán los títulos No. 400100008744861 por valor de 

$3.938.201,86, No. 400100008842564 por valor de $ 1.057.021,21, No. 

400100008944176 por valor de $14.940.016,92, No. 400100008948990 

por valor de $5.330.532,24, No. 400100008970175 por valor de 

$4.429.655,86 y No. 400100009002942 por valor de $2.290.870,88, 

para un total de $31.986.298,97 a favor de la ejecutante. 

 

Conforme lo anterior, se hace necesario, requerir a la parte ejecutante 

para que en el término de diez (10) días realice la actualización del 

crédito, previo a impartir su aprobación. Se advierte que la parte actora 

deberá tener especial cuidado al momento de liquidar el crédito teniendo 
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en cuenta los títulos entregados a su favor, asimismo se advierte que, 

los intereses deberán ser presentados hasta la fecha del presente auto, 

toda vez que se verifica, que los precitados títulos cubren el valor total 

de las prestaciones sociales y parcialmente las condenas impuestas por 

el despacho.     

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos No. 400100008744861 

por valor de $3.938.201,86, No. 400100008842564 por valor de 

$1.057.021,21, No. 400100008944176 por valor de $14.940.016,92, No. 

400100008948990 por valor de $5.330.532,24, No. 400100008970175 

por valor de $4.429.655,86 y No. 400100009002942 por valor de 

$2.290.870,88, para un total de treinta y un millones novecientos 

ochenta y seis mil doscientos noventa y ocho pesos con noventa 

y siete centavos ($31.986.298,97), consignado a órdenes de este 

Juzgado a favor de KAREN ANDREA MARTÍNEZ MADRIGAL quien se 

identifica con C.C. 1.018.422.322, la cual únicamente se realizará a la 

directa beneficiaria. 

Por Secretaría, elabórense los oficios correspondientes. 

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte ejecutante para que en el 

término de diez (10) días realice la actualización del crédito. Se 

advierte que la parte actora deberá tener especial cuidado al momento 

de liquidar el crédito teniendo en cuenta los títulos entregados a su 

favor, asimismo se advierte que, los intereses deberán ser presentados 

hasta la fecha del presente auto, de conformidad a lo expuesto.     
++ 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

                                                                 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.005 de Fecha 16 de 

febrero de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 
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Ejecutante:       ALEJANDRO ANDRÉS BALLESTEROS SÁNCHEZ 

Ejecutado:        OVELIS QUINTERO LONDOÑO Y GILMA PERDOMO GALINDO 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 13 de diciembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-763 
Demandante:  ALEJANDRO ANDRÉS BALLESTEROS SÁNCHEZ 
Demandada:  OVELIS QUINTERO LONDOÑO Y GILMA PERDOMO  

GALINDO 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la parte actora allega escrito 

en el cual manifiesta su voluntad de no continuar el presente asunto. 

Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP, aplicable por remisión 

del art. 145 del CPT y SS regula: 

 
“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 
podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 
ninguno de los demandados.(…).“ subrayas fuera de texto  

 
Según lo anterior, por lo que al no haber auto que ordene la notificación 

del demandado que trabe la litis se ordenará su retiro. 

 
En consecuencia, se dispone: 
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PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 

expuesto. 

 
SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Demandada:  A2D CONSTRUCTORA S.A.S. 
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Informe Secretarial   
 El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Expediente: 2023-807 
Demandante: LAURA GINNET SIERRA GARCÍA 
Demandada:  A2D CONSTRUCTORA S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 16 de 

noviembre de 2023, y reunir los requisitos de ley, previstos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

ÚNICA INSTANCIA instaurada por LAURA GINNET SIERRA GARCÍA 

contra A2D CONSTRUCTORA S.A.S. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notifíquese personalmente a la demandada A2D 

CONSTRUCTORA S.A.S., identificada con NIT. 900805850 - 4, en 

virtud del artículo 41 del CST y SS. 
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Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la 

otra es la notificación personal que se practica en forma presencial en 

el juzgado, después de haberse enviado y recibido efectivamente el 

citatorio o aviso en el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder 

verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según corresponda. 

 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  

1)  

 

2)  
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O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87        

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario 

de única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y 

SS, advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en 

audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

3. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

4. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov
_co/EryNqF55jE1NiI60Hxkk15YBs-vnJvV2C96I-
Ywf9xa4fg?e=cwrr1z 
 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EryNqF55jE1NiI60Hxkk15YBs-vnJvV2C96I-Ywf9xa4fg?e=cwrr1z
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EryNqF55jE1NiI60Hxkk15YBs-vnJvV2C96I-Ywf9xa4fg?e=cwrr1z
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EryNqF55jE1NiI60Hxkk15YBs-vnJvV2C96I-Ywf9xa4fg?e=cwrr1z
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EryNqF55jE1NiI60Hxkk15YBs-vnJvV2C96I-Ywf9xa4fg?e=cwrr1z
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No.005 de Fecha 16 de 

febrero de 2024 

_______________________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente:   2023-910 
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:      CONDUCTORES Y SOLUCIONES DE OCCIDENTE S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora CATALINA CORTES VIÑA, 

identificada con C.C 1.010.224.930 y T.P. 361.714, para que actúe en 

representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CONDUCTORES Y 

SOLUCIONES DE OCCIDENTE S.A.S., por la suma de $6.451.200, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma de $1.325.000 por los intereses causados y que 

se llegaren a causar.  

 

 



Expediente: 2023-910 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CONDUCTORES Y SOLUCIONES DE OCCIDENTE S.A.S. 
 

JDP 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 
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afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

$6.451.200 por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la 

suma $1.325.000, por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($6.451.200) 

mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo 

corresponde al capital e intereses por un total SIETE MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 

($7.776.200). 

  

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 
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reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.”  

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de 

octubre de 2022 a junio de 2023 por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintitrés 

(2023), dado cumplimiento a la estipulado en la norma. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S 

de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte 

ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la 

certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los archivos 

que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega (02- Fls. 23 a 

27), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra CONDUCTORES Y SOLUCIONES DE 

OCCIDENTE S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente:   2023-914 
Demandante:   HERNANDO PINEDA ROJAS 
Demandado:    CLARA INÉS BENITO HERNÁNDEZ 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

El demandante pretende que se libre mandamiento de pago en contra 

de CLARA INÉS BENITO HERNÁNDEZ, por la suma de Ocho millones 

de pesos ($8.000. 000), correspondiente a los honorarios 

causados con ocasión al contrato de prestación de servicios 

cuyo objeto, se indica, consistió en la cesación de efectos civiles del 

matrimonio católico y liquidación de la sociedad conyugal, más los 

intereses que se llegaren a causar.  

 

Consideraciones. 

 

El artículo 100 del CPT y SS, dispone: 

 



Expediente:   2023-914 
Demandante:   HERNANDO PINEDA ROJAS 

Demandado:    CLARA INÉS BENITO HERNÁNDEZ 

JDP 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos 

o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o 

de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos 

judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a 

favor del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación 

clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 

simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de 

dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la 

demanda acompañada del documento que preste merito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 

considere legal. (…)” 

 

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 

747 del 24 de octubre de 2013, señaló: 

 
“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, 
esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o 
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complejo, cuando la obligación está contenida en varios 
documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo 
contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, 
que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 
debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no 
da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 
identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 
obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 
de la redacción misma del documento, aparece nítida y 
manifiesta la obligación.”  

 

Resalta el Juzgado. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

En virtud de lo anterior, tenemos que, para lograr el pago de 

honorarios a través de demanda ejecutiva, se requiere de un título 

ejecutivo complejo, conformado por el contrato de prestación de 

servicios profesionales suscrito entre las partes (acreedor y deudor), y 

demás documentos que acrediten que el objeto de dicho acuerdo fue 

cumplido a cabalidad por el apoderado, esto, en otras palabras, se 

describe como el elemento de EXIGIBILIDAD.  

 

Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de 

prestación de servicios suscrito por HERNANDO PINEDA ROJAS y 

CLARA INÉS BENITO HERNÁNDEZ, cuyo objeto consistió en realizar 

“llevar a su culminación por vía notarial la CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO-DIVORCIO-, Y LIQUIDACIÓN 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL”. 

 

Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los 

documentos que certificaran el cumplimiento de ese objeto, esto es, la 
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totalidad de las actuaciones administrativas y/o judiciales desarrollados 

por el actor, con miras a lograr el objeto del contrato. Para ello, se 

anexó: 

 

 Contrato de prestación de servicios. 

 Copia simple del memorial de Acreditación y Cumplimiento. 

 Copia de la Escritura Pública 970 del 11 de agosto de 2022. 

 

Así las cosas, observa el Despacho que, en el contrato de prestación 

de servicio, las partes pactaron lo siguiente: 

 

(…) Clausula segunda. Honorarios, ELABOGADO recibirá por 
concepto de honorarios profesionales los estipulados en la tarifa de 
honorarios para el ejercicio de la profesión del Derecho año 2022; 
honorarios que LA CLIENTE pagará así: Se compromete a cancelar 
como honorarios profesionales la suma de QUINCE MILLONES DE 
pesos ($15.000.000.oo) M/CTE.(…) 

 

Descendiendo al caso de autos, lo primero es que en el precitado 

contrato no se estableció plazo o fecha de pago determinada, ni está 

supeditado a una condición o plazo, pues si bien dice valor de los 

honorarios sobre la suma reconocida, no indica el término exacto en 

que debe realizarse el pago, y bajo ese horizonte, concluye el 

Despacho que la obligación no es clara, expresa ni exigible. Asimismo, 

que el contrato no cuenta con una fecha de suscripción.   

 

Lo segundo que debe precisar el Despacho es que, la obligación no 

aparece clara, esto es, que no da lugar a equívocos, debido a que no 

se tiene certeza de cuáles fueron las gestiones que realizó el 

profesional del derecho en favor del encartado.  

Por último los documentos que se aportan al proceso a efecto de 

configurar el título ejecutivo de naturaleza compleja, omiten el 

requisito de autenticidad de conformidad a lo establecido en el 
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parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…) En 

todos los procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como 

título ejecutivo, los documentos o sus reproducciones simples 

presentados por las partes con fines probatorios se reputarán 

auténticos, sin necesidad de autenticación ni presentación personal, 

todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los documentos 

emanados de terceros (…)”  

Negrilla y subrayado del Despacho. 

Adicionalmente, es dable indicar que en los contratos de prestación de 

servicios las partes contraen obligaciones bilaterales, es así, que para 

deducir sin lugar a dudas, que las labores encomendadas fueron 

satisfechas conforme a lo pactado, resulta necesario acudir a un 

conjunto de documentos que demuestren que el resultado favorable 

se obtuvo como consecuencia de las actuaciones desarrolladas por el 

apoderado, por lo que no se puede simplemente aseverar que la 

obligación es actualmente exigible aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la obligación 

contraída, por lo cual, se hace necesario determinar de manera clara, 

el cumplimiento de las obligaciones a las cuales se comprometieron 

cada una de las partes dentro del contrato, razones por las cuales, al 

el presente asunto deberá tramitarse por medio de un proceso 

ordinario declarativo. 

 

 En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por 

HERNANDO PINEDA ROJAS contra CLARA INÉS BENITO HERNÁNDEZ, 

por las razones indicadas en la parte considerativa de este proveído.  
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SEGUNDO: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien 
pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a 
los demás sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-916 
Ejecutante:        CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 
Ejecutado:         BASTION CAPITAL ADVISORS S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva a la doctora PATRICIA GRACIA 

JIMÉNEZ, identificada con C.C. 23.913.475, y T.P. 114.237, para que 

actúe en representación de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, a 

través de demanda ejecutiva, pretende que se libre mandamiento de 

pago en contra de BASTION CAPITAL ADVISORS S.A.S., por la suma de 

$14.193.000, correspondiente a los aportes parafiscales adeudados 

por la sociedad demandada, además de los intereses de mora causados 

a partir de la exigibilidad de cada una de las cotizaciones y hasta que 
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se cancelen en su totalidad, así como por concepto de costas y 

agencias en derecho. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 
“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial 
o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 
empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 
dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de 
cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, 
con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 
consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de 
sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el 
artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a 



Expediente: 2023-916 
Ejecutante:       CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR 

Ejecutado:        BASTION CAPITAL ADVISORS S.A.S. 

dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo 
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 

Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 
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ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 
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II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo.  

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

 Requerimientos por concepto de las cotizaciones a parafiscales 

pendientes de pago, que datan del 11 de enero de 2023, 09 de 

mayo de 2023, con relación a 90 días de mora que obedecen a 

los periodos (2022-09/2023-03) adeudados por la pasiva. 

Mismos que fueron enviados “presuntamente” a la ejecutada a 

través de correo electrónico; lo anterior, conforme a los reportes 

de envío adjuntos al expediente.  

 

 Acta de liquidación de los aportes a parafiscales adeudados, de 

fecha 26 de julio de 2023, contentiva de los aportes causados 

entre (2022-11/2023-04), por valor de $14.193.000. 
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Descendiendo al caso en concreto, encuentra este despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

1. Los requerimientos que “presuntamente” fueron remitidos a 

BASTION CAPITAL ADVISORS S.A.S., mediante correo electrónico 

del 09 de mayo de 2023 y 02 de octubre de 2023 que se pretende 

acreditar con el anexo “certificación de envío”, sin embargo, este 

certificado no es suficiente para acreditar que la pasiva recibió y 

tiene conocimiento acerca de los requerimientos efectuados. 

Tampoco es posible constatar que, los documentos que fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos, en tanto, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “reporte de envío”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de las misivas de requerimientos de pago 

supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

Al mismo tiempo, considera el despacho que las misivas en mención no 

cumplen con los requisitos mínimos establecidos, en razón a que no se 

indica ni monto, ni el registro de los afiliados sobre los que se causa la 

deuda, por lo que es dado concluir que no se cuenta con el grado de 

certeza suficiente para señalar que la ejecutada tuvo conocimiento de 

los estados de deuda por los cuales se impetra la ejecución.  

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 
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requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la 

resolución 2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige 

la controversia.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto nótese que, los requerimientos que obran en las diligencias 

datan del 11 de enero de 2023 y 09 de mayo de 2023, no obstante, 

en este caso, el título ejecutivo se constituyó el 26 de julio de 2023 (Fls. 

05° - 06° archivo 2); lo que quiere significar que los contactos que 

fueron adosados al expediente resultan ser anteriores a la constitución 

y firmeza del título ejecutivo, de manera que no es posible entender que 

tales documentos cumplen con las acciones persuasivas de que habla la 

resolución analizada. 

 

3. En otro sentido, se observa una inconsistencia en la dirección de 

notificación a la cual “presuntamente” se enviaron los 

requerimientos, debido a que fueron remitidos a la dirección 

electrónica dmoreno@bastioncapital.co, desconociendo que 

conforme el certificado de existencia y representación legal la 

dirección electrónica de notificación judicial de la pasiva 

corresponde a cgutierrez@bastioncapital.co, lo que acredita una 

vez más que la pasiva no tiene conocimiento de los requerimientos 

que se afirma fueron enviados.  

mailto:railan2023@gmail.com
mailto:cgutierrez@bastioncapital.com
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4. Asimismo, el despacho no puede pasar por alto las inconsistencias 

plasmadas en los requerimientos, y el título ejecutivo. Nótese que 

los periodos que se indican en el título ejecutivo, corresponden a 

2022-11/2023-04; al paso que en los requerimientos se advierte 

que el empleador adeuda los periodos concernientes a 2022-

09/2022-11 y 2022-11/2023-03 Lo que conduce una vez a que el 

título que se pretende ejecutar no sea claro, expreso ni exigible.  

 

Todo lo anterior, permite colegir que el título que se pretende ejecutar 

no es claro, expreso ni exigible. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994 y lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta, y iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 
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PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR, en contra de 

BASTION CAPITAL ADVISORS S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
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 Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-918 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         LASERNA CÁCERES YESMILE MARYORY 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO 

BUSTOS, identificada con C.C 1.016.089.697 y T.P. 326.514, para que 

actúe en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de LASERNA CÁCERES 

YESMILE MARYORY, por la suma de $160.000, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$57.200 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  
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El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 
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privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($160.000) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de CINCUENTA Y SIETE 

MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($57.200), por intereses moratorios 

causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de CIENTO SESENTA MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($160.000)  mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e intereses por 

un total de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 

($217.200). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generado en 

noviembre de 2022 por lo que contaba con tres meses para realizar el 

requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que procedió con 

el mismo hasta el mes de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S., de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega (02- 

fls. 31 a 35), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra LASERNA CÁCERES YESMILE MARYORY, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No. 005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-919 
Ejecutante:       COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado:     SERVICIO DE INGENIERÍA TÉCNICA ESPECIALIZADA 

S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla, por ser este el Juzgado competente para conocer de las 

mismas. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SERVICIO DE 

INGENIERÍA TÉCNICA ESPECIALIZADA S.A.S., por la suma de 

$4.767.445, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de 

la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma de $5.567.500 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 
judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, 

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos; estándares que en principio se rigieron por la 
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Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada a 

partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, 

normatividad esta última que se encontraba vigente para la calenda de 

los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado 
·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis 
(6) meses. 
 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos 
veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a la constitución 1 
firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, 
dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha 
en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y 
cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios 
que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016, esto es:  
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I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos ya indicados establecidos en 

la Resolución No. 2082 de 2016.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro 

coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales 

tendientes a constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad 

SERVICIO DE INGENIERÍA TÉCNICA ESPECIALIZADA S.A.S., por 

concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de mora, 

fechada el 28 de febrero de 2023. 

- Requerimiento de fecha 17 de noviembre de 2022, contentivo 

de la constitución en mora en el pago de las cotizaciones de 

pensiones obligatorias hasta el 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 por 

valor de $4.767.445. 

- Estado de deudas por empleador (2010-05/2022-09) expedido 

el 17 de noviembre de 2022.  

- Guía de envío remitida a la CR 42 C NO 83 - 55. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 
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1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la 

certificación expedida el 28 de febrero de 2023, que reposa en 

el archivo 02 folio 13 del expediente digital, en el que además se 

indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación 

anexa presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las 

diligencias, el Despacho establece que la misma, esto es, la 

liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la 

deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folios 15° - 

17° del archivo 02, no pueden cumplir dicho cometido, en la 

medida que se trata de estados de deuda, no liquidación, que 

además tienen fecha de expedición del 17 de noviembre de 

2022, calenda anterior a la que se registra en la certificación que 

se pretende hacer valer como título ejecutivo – 28 de febrero de 

2023.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

   

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados.   

   

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data 

del 17 de noviembre de 2022, en este caso, el “título ejecutivo” 

se constituyó el 28 de febrero de 2023 (Fl. 13° archivo 02 del 

expediente digital); lo cual permite concluir que el único contacto que 

fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza 

del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese 
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documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994, pues se insiste que con la documental allegada i) no se encuentra 

determinada de manera fehaciente, expresa y clara la deuda del 

empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad a la 

elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título 

ejecutivo, se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios 

ya referidos, por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos 

analizados permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago 

solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS en contra SERVICIO DE 

INGENIERÍA TÉCNICA ESPECIALIZADA S.A.S., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No. 005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, el Juzgado Setenta y Nueve 

Civil Municipal (Transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y 

Uno Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple), mediante auto 

del 12 de septiembre de 2023, remitió el proceso de la referencia a los 

Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá – 

Reparto, con sustento en lo dispuesto en el artículo 2 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social numeral 6, en tanto,  

consideró que el proceso de la referencia escapaba de su órbita dado 

que, en su sentir, se origina en una relación de carácter laboral.   
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Así pues, procede el despacho a realizar el estudio de la demanda y 

observa que el proceso deriva de un típico contrato de prestación de 

servicios, suscrito entre PODER JURÍDICO L&R S.A.S - hoy VICTORIA 

JURÍDICA S.A.S., y MAURICIO ALBERTO JIMÉNEZ MOREN.  

 

Al respecto, El artículo 2 del CPTSS, dispone: 

 

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción 

Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social 

conoce de: 

(…) 

5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de 
trabajo y del sistema de seguridad social integral que no 
correspondan a otra autoridad. 

6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y 
pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 
de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive.”. 

 

Resalta el Juzgado.  

 

Es dable aclarar que, la norma descrita es de carácter procesal y, 

conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son de orden público y, por 

consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 

salvo autorización expresa de la ley”. 

 

Pues bien, se tiene que, la H. Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en proveído con radicación 49863 del 3 de mayo de 2011, M.P. 

Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón, al resolver el conflicto de 
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competencia entre un Juzgado civil y un Juzgado Laboral del circuito 

precisó:  

 

“es evidente que el conflicto suscitado no es de competencia de la 
jurisdicción laboral, pues la declaratoria de incumplimiento de 
contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre dos 
personas jurídicas y sus consecuencias, no se estableció como del 
conocimiento del Juez del Trabajo; además, es claro de los hechos 
y las peticiones de la demanda, que nada se afirma acerca de la 
existencia de un contrato de trabajo alguno, tampoco se 
discute el reconocimiento y pago de honorarios por servicios 
personales de carácter privado” . 

 

Resalta el Juzgado.  

 

Por su parte, la RAE, define como servicios personales:  

 

“Servicio que se presta directamente a las personas por requerir 
cierta comunicación entre el prestador y el beneficiario, y que suele 
tener configurada constitucional y legalmente su prestación por 
atender a necesidades vitales o básicas, como ocurre comúnmente 
en materias tales como la educación, la sanidad, la cultura o los 
servicios sociales en sentido estricto.”. 

 

Por otro lado, es factible traer en cita lo señalado por el extinto 

Tribunal del Trabajo, el cual, en auto del 26 de marzo de 1949, indicó 

que el servicio personal se entiende: “de acuerdo con la doctrina y 

con lo estatutito en nuestra legislación, la labor realizada por el mismo 

trabajador que se comprometió a ejecutarla y no por otro. (…) No 

es pues servicio personal el que se desarrolla por intermedio 

de terceras personas o el que se acepta sin consideración a la 

persona que ha de suministrarlo y puede, por lo tanto, ser 

ejecutado indistintamente por cualquiera”. 1 

 

                                                           
1 Guía teórica y práctica de derecho procesal y del trabajo y de la seguridad social. Gerardo Botero 

Zuluaga. Sexta Edición. Bogotá. Grupo Editorial Ibáñez, 2021. Capítulo III. Pág. 136.  
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Resalta el Juzgado.  

 

En concordancia con lo anteriormente descrito, el artículo 5 del Código 

Sustantivo de Trabajo consagra que el trabajo que regula está 

normatividad es la actividad humana, libre, ya sea material, 

intelectual, permanente o transitoria que una persona natural ejecuta 

conscientemente al servicio de otra y, según el artículo 74 del Código 

Civil, se entiende que persona natural es todo individuo de la especie 

humana, cualquiera que sea su edad, sexo, estirpe o condición. 

 

Nótese que en las disposiciones transcritas se señala que, a esta 

jurisdicción compete conocer los asuntos relacionados con el 

reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios 

personales de carácter privado (entiéndase como servicios 

personales de carácter privado, los honorarios profesionales del 

abogado, médico, contador o cualquier otra profesión liberal originados 

en un contrato de mandato o de cualquier otra índole (…) los realizados 

por el mismo trabajador que se comprometió a ejecutar la labor 

contratada y no por otra persona distinta2) desplegados por una 

persona natural a favor de otra ya sea natural o jurídica y no puede 

deducirse de la norma, que a esta jurisdicción también compete dirimir 

los conflictos que se susciten cuando una persona jurídica es la que 

presta los servicios profesionales, así sea que esta se los preste en virtud 

de un contrato de prestación de servicios como en el presente caso. 

 

En consecuencia, conforme a la documental aportada por la parte 

actora, se trata del cumplimiento de un verdadero contrato de 

prestación de servicios suscrito por PODER JURÍDICO L&R S.A.S. -

hoy VICTORIA JURÍDICA S.A.S.-, como persona jurídica del cual se 

                                                           
2 Guía teórica y práctica de derecho procesal y del trabajo y de la seguridad social. Gerardo Botero 

Zuluaga. Sexta Edición. Bogotá. Grupo Editorial Ibáñez, 2021. 
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concluye, que no tiene como objeto de manera directa la prestación de 

servicios provenientes del trabajo humano en consideración a una 

persona determinada, por el contrario, el objeto consiste en un 

“servicio de asesoría y asistencia legal a través de su 

departamento jurídico”; es decir que, los servicios contratados, 

provienen de una persona jurídica que fue con quien se suscribió el 

mentado contrato, los cuales pueden desarrollase por intermedio de 

terceras personas, lo cual fue aceptado sin consideración a la persona 

que ha de suministrarlo o suminístralos, y puede, por lo tanto, ser 

ejecutado indistintamente por cualquiera; por lo tanto, este hecho 

impide la intervención de la jurisdicción del trabajo, la cual se encuentra 

establecida, como ya se indicó, para la protección del trabajo humano.  

 

Asimismo, lo ha precisado el H. TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ -SALA MIXTA-, en radicación 2023-130, donde 

se resolvió el Conflicto de competencia entre el Juzgado 2° Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales y Juzgado 55 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple, y que indicó:  

 

“(…) 
 
teniendo en cuenta que si bien en la demanda se pretende el cobro 
de una suma de dinero proveniente de un contrato de 
prestación de servicios profesionales, y el fundamento de ello 
se circunscribe al impago del monto acordado, lo cierto es que tal 
convenio no tiene el carácter de ‘personal’ como requiere el numeral 
6° del artículo 2° de la Ley 712 de 2001 para que el conocimiento 
del negocio recaiga en el Juzgado de la especialidad laboral.  
 
En efecto, i. dicho canon establece que “la Jurisdicción Ordinaria, 
en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de…6. 
Los conflictos jurídicos que se originan en el 
reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por 
servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea 
la relación que los motive”; y ii. el asunto narrado en la demanda 
no se circunscribe al cobro de un dinero derivado de un vínculo 
contractual por “servicios personales de carácter privado”, sino a 
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servicios prestados y contratados con la sociedad demandante, es 
decir, con una persona jurídica.  
 
Sobre esta materia, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia ha señalado:  
 

“Al respecto, debe señalarse que conforme al numeral 6º del 
artículo 2 del CPTSS, a la jurisdicción del trabajo le corresponde 
entre otros asuntos conocer de «Los conflictos jurídicos que se 
originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter 
privado, cualquiera que sea la relación que los motive» 
(subrayado fuera de texto), norma, que conforme lo ha 
entendido esta Corporación, tiene como finalidad:  
 
…unificar en una sola jurisdicción el conocimiento y definición 
de los asuntos derivados de una prestación personal de 
servicios de una persona natural a otra de igual condición 
o jurídica, bien sea que en dicha prestación se presentara o no 
el elemento de la subordinación, pues lo primordial era la 
regulación del trabajo humano en sus diferentes 
facetas, el cual se convierte en el origen y en el motor de la 
jurisdicción laboral (CSJ 26 mar. 2004, rad.21124) 

 
Así las cosas, se tiene que el juez laboral está facultado para 
conocer entre otros asuntos, los conflictos derivados por el 
reconocimiento y pago de honorarios con ocasión a la prestación de 
servicios, pero de carácter personal y privado; y no los que se 
puedan suscitar con ocasión a la celebración de un negocio 
contractual con una persona jurídica.  
 
Al efecto, vale traer a colación el artículo 23 del CST, que si bien 
regula los elementos esenciales del contrato de trabajo, define lo 
que se entiende por actividad personal en su literal b), el que indica 
que es aquella «realizada por sí mismo»; de igual manera se tiene 
que el extinto Tribunal de Trabajo, en proveído del 26 de marzo de 
1949, precisó el concepto de servicio personal, definiéndolo como 
aquella «labor realizada por el mismo trabajador que se 
comprometió a ejecutarla y no por otro (…). No es un servicio 
personal el que se desarrolla por intermedio de terceras personas o 
el que se acepta sin consideración a la persona que ha de 
suministrarlo y puede, por lo tanto ser ejecutado indistintamente 
por cualquiera».  
 
En otras palabras y tal como lo dijo esta Corporación en providencia 
CSJ SL SL2385-2018 «La jurisdicción laboral y de la seguridad social 
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es competente para conocer, no sólo de la solución de los conflictos 
relacionados con el cobro de honorarios causados, sino también de 
otras remuneraciones que tienen su fuente en el trabajo 
humano. 

 
 (…)” 
 
Subraya y resalta el Juzgado 
  
En la precitada providencia el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, D.C., en Sala Mixta, decidió asignar la competencia al Juzgado 

55 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

   
En este orden de ideas, no puede este Juzgado avocar el conocimiento 

de acciones donde quien pide el pago de honorarios o remuneración es 

una persona jurídica, razones por las cuales, se concluye que, el 

competente para conocer el asunto sometido a consideración, es el 

Juzgado Setenta y Nueve Civil Municipal (Transformado 

transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple), a las voces de los artículos 17 y 18 

del C.G.P., y no este despacho judicial. 

 

Por lo tanto, se propondrá un CONFLICTO NEGATIVO DE 

COMPETENCIA, conforme lo prevé el artículo 139 del CGP, aplicable 

por analogía del artículo primero del mismo estatuto y el 145 del CPTSS, 

por lo cual se dispondrá el envío del expediente al Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Mixta (Art. 18 Ley 270 de 

1996), por haberse suscitado entre juzgados de distinta especialidad. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO de competencia 

con el Juzgado Setenta y Nueve Civil Municipal (Transformado 

transitoriamente en Juzgado Sesenta y Uno Civil de Pequeñas Causas y 
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Competencia Múltiple), de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: por Secretaría, remítase el presente proceso, al 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Mixta, 

a efectos de que se dirima el presente conflicto negativo de 

competencia. 

 

TERCERO:  Por Secretaría, envíese el expediente a la Secretaría 

General del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

para lo de su competencia. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado a través del 

siguiente Link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov

_co/En4iAbX1jzZCivCrNr9ye4IBWoYq2gGLsUPJnudcG0MrGQ?e=

Zxcs7e  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/En4iAbX1jzZCivCrNr9ye4IBWoYq2gGLsUPJnudcG0MrGQ?e=Zxcs7e%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/En4iAbX1jzZCivCrNr9ye4IBWoYq2gGLsUPJnudcG0MrGQ?e=Zxcs7e%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/En4iAbX1jzZCivCrNr9ye4IBWoYq2gGLsUPJnudcG0MrGQ?e=Zxcs7e%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/En4iAbX1jzZCivCrNr9ye4IBWoYq2gGLsUPJnudcG0MrGQ?e=Zxcs7e%20
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

   

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en 

el Estado No. 005 de Fecha 16 de 

febrero de 2024 

 

_______________________________ 

Secretaria 
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 Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-923 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         SÁNCHEZ GUEVARA ISMAEL ENRIQUE 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ 

BECERRA, identificada con C.C 1.012.388.263 y T.P. 371.532, para que 

actúe en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SANCHEZ GUEVARA 

ISMAEL ENRIQUE, por la suma de $160.000, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$54.200 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  
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El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 
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privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

CIENTO SESENTA MIL PESOS M/CTE ($160.000) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de CINCUENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($54.200), por intereses 

moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de CIENTO SESENTA MIL 

SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($160.000)  mientras que en la liquidación 

correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e intereses por 

un total de DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 

($214.200). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, no se observa que se cumpla con el requerimiento 

en los términos dispuestos en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generado en 

diciembre de 2022, por lo que contaba con tres meses para realizar 

el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que procedió 

con el mismo hasta solo en el mes de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha 

normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SANCHEZ GUEVARA ISMAEL ENRIQUE, de 

un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte 

ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la 

certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los archivos 

que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega (02- fls. 31 a 

35), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra de SÁNCHEZ GUEVARA ISMAEL ENRIQUE, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No. 005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente:   2023-924 
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:       JULIGAS INGENIERIA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ 

BECERRA, identificada con C.C 1.012.388.263 y T.P. 371.532, para que 

actúe en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de JULIGAS INGENIERIA 

S.A.S., por la suma de $1.299.200, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$257.200 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  
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CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 
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afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

$1.299.200 por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la 

suma $257.200, por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($1.299.200) 

mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo 

corresponde al capital e intereses por un total UN MILLÓN QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($1.556.400). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, se observará que se cumpla con el requerimiento 

en los términos dispuestos en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 

que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.”  

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de 

enero de 2023 a julio de 2023 por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que procedió con el mismo en el mes de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), dado cumplimiento a la estipulado en la norma. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería JULIGAS INGENIERIA S.A.S., de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada 

y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación 

emitida no se desprende si los documentos entregados corresponden al 

requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y los archivos que refiere que se 

adjuntan en el certificado de entrega (02- Fls. 19 a 23), son planos y no 

se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra JULIGAS INGENIERIA S.A.S., de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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JDP 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-926 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         G2 INGENIERIA Y LOGISTICA S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora PAULA ALEJANDRA QUINTERO 

BUSTOS, identificada con C.C 1.016.089.697 y T.P. 326.514, para que 

actúe en representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra G2 INGENIERIA Y 

LOGISTICA S.A.S., por la suma $4.152.737, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
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social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$1.714.700 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
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moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
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El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
 
ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 07 de julio de 

2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen de 

los empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2022-02/2023-04). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

CORTEZA INGENIERIA ZOMAC S.A.S., mediante correo electrónico 

de 16 de junio de 2023 y siguientes, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 

expedido por la empresa SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S.,  de la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 
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el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 

corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 

el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el último requerimiento que obra en las diligencias, 

data del 07 de julio de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 02 de noviembre de 2023 (Fl. 

53° a 65° archivo 02); lo cual permite concluir que el único contacto que 

fue adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de la 

aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 
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constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de la G2 INGENIERIA Y LOGISTICA S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-927 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MALAGA CTA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte ejecutante en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  
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 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 

 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MALAGA CTA, por 

tratarse de persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y 

SS). 

 

 Declare bajo gravedad de juramento de dónde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Ejecutado:        COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO MALAGA CTA 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 
 



Expediente: 2023-928 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        NISSI CONSTRUCCIONES & PROCESOS S.A.S. 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-928 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         NISSI CONSTRUCCIONES & PROCESOS S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  
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 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 

 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

NISSI CONSTRUCCIONES & PROCESOS S.A.S., por tratarse de 

persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS). 

 

 Declare bajo gravedad de juramento de dónde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 
Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada. 
 
El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-929 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        APUESTAS BELLAGIO S.A.S. 

JDP 

 Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-929 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         APUESTAS BELLAGIO S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora CATALINA CORTÉS VIÑA, 

identificada con C.C 1.010.224.930 y T.P. 361.714, para que actúe en 

representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de APUESTAS BELLAGIO 

S.A.S., por la suma de $320.000, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$142.100 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  
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El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 
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privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el dos 

(02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($320.000) por concepto de 

cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de CIENTO CUARENTA Y 

DOS MIL CIEN PESOS M/CTE ($142.100), por intereses moratorios 

causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 

M/CTE ($320.000) mientras que en la liquidación correspondiente a 

título ejecutivo corresponde al capital e intereses por un total de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIEN PESOS M/CTE ($462,100). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 
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Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generado en 

agosto de 2022 a septiembre de 2022, por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos 

mil veintitrés (2023), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha 

normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería APUESTAS BELLAGIO S.A.S., de un 

documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada 

y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación 

emitida no se desprende si los documentos entregados corresponden al 

requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 

quiera que no se verifica un cotejo y los archivos que refiere que se 

adjuntan en el certificado de entrega (02- Fls. 16 a 20), son planos y no 

se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra de APUESTAS BELLAGIO S.A.S., de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No. 005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Expediente: 2023-931 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente:   2023-931 
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:       INTEEL S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora CATALINA CORTÉS VIÑA, 

identificada con C.C 1.010.224.930 y T.P. 361.714, para que actúe en 

representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de INTEEL S.A.S., por la 

suma de $1.062.400, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma de $323.300 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

 

 



Expediente: 2023-931 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        INTEEL S.A.S. 
 

JDP 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 
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afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el dos 

(02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

$1.062.400 por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la 

suma $323.300, por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de los 

aportes e intereses, en una suma del pago de UN MILLÓN DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($1.218.500) mientras 

que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde al 

capital e intereses por un total UN MILLÓN TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE ($1.385.700). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.”  

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de 

septiembre de 2022 a abril de 2024 por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintitrés 

(2023), dando cumplimiento a la estipulado en la norma. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S 

de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte 

ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la 

certificación emitida no se desprende si los documentos entregados 

corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 

2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los archivos 

que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega (02- Fls. 17 a 

21), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra INTEEL S.A.S., de acuerdo con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-933 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         DACTIL I D IDEAS & DISEÑO LTDA. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de DACTIL I D IDEAS & 

DISEÑO LTDA., por la suma $1.750.697, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $812.600 

por concepto de intereses. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la CL 77 9 20 AP 904 

adiado el 02 de agosto de 2023 y junto con el estado de la 

deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que la 

relación de los períodos adeudados (2021-12/2022-11). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CL 77 9 20 AP 904.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 02 de agosto de 2023 a la 

dirección CL 77 9 20 AP 904, se avizora que no cumple con 

la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, pues no le 

asiste certeza al despacho de que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 

comunicación para que así se pronuncie o se quede callado dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  
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2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 03 de 

octubre de 2023 (Fl. 10° archivo 2 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data del 02 de 

agosto de 2023 (Fls. 14° - 21° del archivo 2 del expediente digital); lo 

que quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, de manera que 

no es posible entender que este documento cumple con las acciones 

persuasivas de que habla la resolución analizada.  

 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 
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o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de DACTIL I D IDEAS & DISEÑO LTDA., 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-935 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         SERVICIOS INTEGRAL DE SALUD S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SERVICIOS INTEGRAL 

DE SALUD S.A.S., por la suma $7.120.604, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$4.460.300 por concepto de intereses. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la KRA 78 D BIS N 41 

G 10 SUR adiado el 02 de agosto de 2023 y junto con el estado 

de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual 

que la relación de los períodos adeudados (2019-08/2023-05). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

KRA 78 D BIS N 41 G 10 SUR.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 02 de agosto de 2023 a la 

dirección KRA 78 D BIS N 41 G 10 SUR, se avizora que no cumple 

con la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, pues no 

le asiste certeza al despacho de que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 

comunicación para que así se pronuncie o se quede callado dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  
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2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 03 de 

octubre de 2023 (Fl. 10° archivo 2 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data del 02 de 

agosto de 2023 (Fls. 16° - 25° del archivo 2 del expediente digital); lo 

que quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, de manera que 

no es posible entender que este documento cumple con las acciones 

persuasivas de que habla la resolución analizada.  

 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 
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o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de SERVICIOS INTEGRAL DE SALUD 

S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-937 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 
Ejecutado:         CLEAN ANDINA S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CLEAN ANDINA S.A.S., 

por la suma $1.837.517, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma $991.500 por concepto 

de intereses. 
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Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 
una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 
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Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 
moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 
expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 
partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 
mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 
legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 
administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 
acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 
meses. 
 
ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 
ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 
El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 
título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 
días calendario, de conformidad con los criterios que se 
definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 
anterior las administradoras contarán con un plazo 
máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 
de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 

 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 

dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  

 
III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada a la CL 77 B  NO. 116 C 

73 TO 2 AP 504 adiado el 02 de agosto de 2023 y junto con el 

estado de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al 

igual que la relación de los períodos adeudados (2021-06/2022-

08). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CL 77 B  NO. 116 C 73 TO 2 AP 504.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 02 de agosto de 2023 a la 

dirección CL 77 B  NO. 116 C 73 TO 2 AP 504, se avizora que no 

cumple con la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, 

pues no le asiste certeza al despacho de que el demandado tenga 

pleno conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió 

dicha comunicación para que así se pronuncie o se quede callado 

dentro del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo 

anterior, el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 
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exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 

al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el título ejecutivo se constituyó el 03 de 

octubre de 2023 (Fl. 10° archivo 2 del expediente digital); y el 

requerimiento “aparentemente” enviado a la ejecutada data del 02 de 

agosto de 2023 (Fls. 14° - 21° del archivo 2 del expediente digital); lo 

que quiere decir que el único contacto adosado al expediente resulta ser 

anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, de manera que 

no es posible entender que este documento cumple con las acciones 

persuasivas de que habla la resolución analizada.  

 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 
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tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de CLEAN ANDINA S.A.S., de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente:   2023-939 
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:       JOSE ISRAEL FORERO BELTRAN 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora DIANA MARCELA VANEGAS 

GUERRERO, identificada con C.C 52.442.109 y T.P. 176.297, para que 

actúe en representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de JOSE ISRAEL FORERO 

BELTRAN, por la suma de $ 1.145.600, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma de 

$467.500 por los intereses causados y que se llegaren a causar.  
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CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 



Expediente: 2023-939 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        JOSE ISRAEL FORERO BELTRAN 
 

JDP 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

$1.145.600 por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la 

suma $467.500,  por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó el pago de los 

aportes e intereses, en una suma del pago de UN MILLÓN CIENTO 

CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS ($1.145.600) mientras que en 

la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e 

intereses por un total UN MILLÓN SEISCIENTOS TRECE MIL CIEN 

PESOS M/CTE ($1.613.100). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.”  

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generadas de julio 

de 2022 a noviembre de 2022 por lo que contaba con tres meses para 

realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

procedió con el mismo en el mes de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), dando cumplimiento a la estipulado en la norma. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S. de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega (02- 

Fls. 17 a 21), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra JOSE ISRAEL FORERO BELTRAN., de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-941 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         ITACA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  



Expediente: 2023-941 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        ITACA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S. 

 

 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 

 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

ITACA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S., por tratarse de persona 

jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS). 

 

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-941 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        ITACA INGENIERIA INTEGRAL S.A.S. 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-942 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PROYECTAMOS Y CONSTRUIMOS LTDA. 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-942 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         PROYECTAMOS Y CONSTRUIMOS LTDA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  



Expediente: 2023-942 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PROYECTAMOS Y CONSTRUIMOS LTDA. 

 

 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 

 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

PROYECTAMOS Y CONSTRUIMOS LTDA., por tratarse de persona 

jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS). 

 

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 
Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada. 
 
El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-942 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PROYECTAMOS Y CONSTRUIMOS LTDA. 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-943 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PINEDA CAMPILLO MIRIAM POLA. 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-943 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         PINEDA CAMPILLO MIRIAM POLA 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  



Expediente: 2023-943 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PINEDA CAMPILLO MIRIAM POLA. 

 

 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-943 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PINEDA CAMPILLO MIRIAM POLA. 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-945 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        DELICARNES DEL NORTE. 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-945 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         DELICARNES DEL NORTE 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  



Expediente: 2023-945 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        DELICARNES DEL NORTE. 

 

 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 
 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

DELICARNES DEL NORTE, por tratarse de persona jurídica de 

derecho privado (art. 26-4 CPT y SS). 

 

 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-945 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        DELICARNES DEL NORTE. 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-948 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Expediente: 2023-948 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora LAURA MARCELA RAMÍREZ 

ROJAS, identificada con C.C. 53.905.165 y T.P. 201.530, para que actúe 

a favor de la parte actora en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SB TALEE DE 

COLOMBIA S.A.S., por la suma $5.695.618, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 



Expediente: 2023-948 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además la suma de 

$28.621, por concepto de intereses de mora causados. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 



Expediente: 2023-948 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 

de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta merito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 
al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 
entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 
siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993. 
 
Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
administradoras del régimen solidario de prima media con 
prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 
individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 
de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
en la consignación oportuna de los aportes, así como la 
estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 
respectivas por parte de los empleadores, la entidad 
administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 



Expediente: 2023-948 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 
a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 
la Ley 100 de 1993.” 

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, con lo exigido por el artículo 

100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 

24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994. 

 

Requerimientos que en su conjunto son necesarias para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

titulo ejecutivo, los siguientes: 

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 11 de julio de 2023, junto con el detalle de 

la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al igual que 

la relación de los períodos adeudados (1999-03/1999-12). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S. 

 



Expediente: 2023-948 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre mandamiento el 

mandamiento de pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a SB TALEE DE 

COLOMBIA S.A.S., mediante correo electrónico del 11 de julio de 

2023; se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S., de la cual no es 

posible constatar qué documentos fueron adjuntados a ese 

mensaje de datos; en tanto y en cuanto, si bien se observa el 

nombre de los archivos adjuntos, no menos cierto es, que no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 

electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 

supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual 

se pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada 

en la norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario 

conozca del mismo, así como de los anexos correspondientes; para 

que como consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado 

dentro del plazo fijado en el decreto en mención; el Despacho no 

puede determinar la fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 

días, lo cual afecta el requisito de exigibilidad que debe cumplir 

el documento para ser considerado título ejecutivo. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que  se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 

1994 pues se insiste que con la documental allegada no es posible inferir 

que la ejecutada i) haya tenido pleno conocimiento de los montos 

adeudados al igual que los anexos remitidos, ii) que contó con el término 

para resarcir la obligación o presentar  manifestación alguna sobre esta, 

lo que permite colegir que no se integró en debida forma el título 

ejecutivo que se pretende ejecutar, razón por la cual se dispondrá negar 

el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S., de acuerdo 

a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-948 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        SB TALEE DE COLOMBIA S.A.S. 

JDP 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-949 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        IPS CENTRO DE REHABILITACION Y FISIOTERAPIA LQM S.A.S. 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-949 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         IPS CENTRO DE REHABILITACION Y FISIOTERAPIA  
                        LQM. S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 



Expediente: 2023-949 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        IPS CENTRO DE REHABILITACION Y FISIOTERAPIA LQM S.A.S. 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  

 

 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 
 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de IPS 

CENTRO DE REHABILITACION Y FISIOTERAPIA LQM S.A.S., por 

tratarse de persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y 

SS). 

 

 Declare bajo gravedad de juramento de dónde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-949 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        IPS CENTRO DE REHABILITACION Y FISIOTERAPIA LQM S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-951 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        JAIMES ORTEGA GERARDO 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-951 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         JAIMES ORTEGA GERARDO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  
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Ejecutado:        JAIMES ORTEGA GERARDO 

 

 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 
 Declare bajo gravedad de juramento de dónde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 

Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-951 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        JAIMES ORTEGA GERARDO 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 



Expediente: 2023-953 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PUBLIMETALES S.A.S. 

JDP 

 Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-953 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         PUBLIMETALES S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería al doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 

identificado con C.C 1.144.054.635 y T.P. 343.407, para que actúe en 

representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de PUBLIMETALES S.A.S., 

por la suma de $3.116.800, correspondiente a los aportes adeudados 

con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de 

los trabajadores a su cargo, además de la suma de $1.204.500 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  



Expediente: 2023-953 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PUBLIMETALES S.A.S. 

JDP 

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 

unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 



Expediente: 2023-953 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PUBLIMETALES S.A.S. 

JDP 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

TRES MILLONESCIENTO DICECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($3.116.800) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la 

suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 

M/CTE ($1.204.500), por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de TRES MILLONESCIENTO 

DICECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($3.116.800) mientras 

que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde al 

capital e intereses por un total de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTIUN MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($4.321.300). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 



Expediente: 2023-953 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PUBLIMETALES S.A.S. 

JDP 

liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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JDP 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generado en 

agosto de 2022 a enero de 2023, por lo que contaba con tres meses 

para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintitrés 

(2023), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, 

situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S., de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega (02- 

Fls. 29 a 34), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra de PUBLIMETALES S.A.S., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No. 005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113


Expediente: 2023-954 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        TERMINADOS INDUSTRIALES MO S.A.S. 

JDP 

 Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-954 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         TERMINADOS INDUSTRIALES MO S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería al doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 

identificado con C.C 1.144.054.635 y T.P. 343.407, para que actúe en 

representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de TERMINADOS 

INDUSTRIALES MO S.A.S., por la suma de $2.291.200, 

correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma de $896.000 por los intereses causados y que se 

llegaren a causar.  

 

CONSIDERACIONES 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 
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unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 

M/CTE ($2.291.200) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas y la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 

M/CTE ($896.000), por intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de DOS MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($2.291.200) mientras 

que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde al 

capital e intereses por un total de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA 

Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($3.187.200). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generado en julio 

de 2022 a enero de 2023, por lo que contaba con tres meses para 

realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintitrés (2023), 

por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación 

que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S., de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega (02- 

Fls. 29 a 34), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra de TERMINADOS INDUSTRIALES MO S.A.S., 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No. 005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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 Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente: 2023-956 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         SOLUCIONES INTEGRALES F & S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería al doctor GUSTAVO VILLEGAS YEPES, 

identificado con C.C 1.144.054.635 y T.P. 343.407, para que actúe en 

representación de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de SOLUCIONES 

INTEGRALES F & S.A.S., por la suma de $1.036.800, correspondiente 

a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 

seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de 

la suma de $370.100 por los intereses causados y que se llegaren a 

causar.  

 

CONSIDERACIONES 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El Art. 100 del CPT y SS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión 

judicial o arbitral firme. (…)” 

 

Ahora bien, según el Art. 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su Art. 178, facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus 

afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado 
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unos estándares que deben cumplir las administradoras públicas y 

privadas de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro 

a los aportantes morosos. 

 

Se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el 

primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

UN MILLON TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

($1.036.800) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la 

suma de TRESCIENTOS SETENTA MIL CIEN PESOS ($370.100), por 

intereses moratorios causados. 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de 

valor ejecutivo no guarda relación con el requerimiento previo, en 

primera medida por cuanto los valores que se requieren son diferentes 

como quiera, que en el requerimiento previo se solicitó solo el pago de 

los aportes, en una suma del pago de UN MILLON TREINTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($1.036.800) mientras que en la 

liquidación correspondiente a título ejecutivo corresponde al capital e 

intereses por un total de UN MILLON CUATROCIENTOS SEIS MIL 

NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($1.406.900). 

 

Así las cosas, es claro que no se cumple con la finalidad del 

requerimiento previo pues el mismo busca persuadir al deudor para que 

cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le debe 

indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir el requerimiento con 

la liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede 

entenderse como una obligación expresa, incumpliendo así uno de los 

requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el Art. 24 de la 

Ley 100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón 

del incumplimiento de las obligaciones del empleador conforme a la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional; para tal efecto, la 
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liquidación elaborada por la administradora que determine el valor 

adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 
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ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en 

el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el 

procedimiento que se debe seguir para la elaboración de la liquidación 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 

adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un 

término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que 

preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 

contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.  

 

En el presente caso, observa que este Despacho verificar si se cumple 

con el requerimiento dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994 que de manera taxativa dispone: 

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los 

empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora, así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores 

por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 

de 1994.” 
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Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 

dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en 

mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán 

iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus 

créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas 

que los adicionen o reformen.” 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional 

pretende ejecutar la mora en el pago de cotizaciones generado en mayo 

de 2022 a febrero de 2023, por lo que contaba con tres meses para 

realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 

procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, 

situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Ahora frente, el requerimiento fue enviado a través de correo 

electrónico, y a pesar que en el plenario obra certificación de entrega 

de la empresa de mensajería SERVICIOS POSTALES NACIONALES 

S.A.S., de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 

parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido 

de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del 

Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y los 

archivos que refiere que se adjuntan en el certificado de entrega (02- 

Fls. 29 a 37), son planos y no se permite su acceso.   

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. en contra de SOLUCIONES INTEGRALES F & S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No. 005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

 
_______________________________ 

Secretaria 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Expediente: 2023-957 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        OUTSOURCING PROMOVEMOS SOLUCIONES S.A.S. 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 30 de noviembre de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
MARTHA LILIANA SUANCHA BARRERA 

Secretaria 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente: 2023-957 
Ejecutante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:         OUTSOURCING PROMOVEMOS SOLUCIONES S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la doctora MARISOL ARISTIZABAL 

GIRALDO identificada con C.C. 1.017.186.779 y T.P. 282.098, para que 

actúe a favor de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder de sustitución conferido. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:   

 

 Aporte las pruebas documentales relacionadas en el libelo 

demandatorio, toda vez que la documental allegada no puede ser 

visualizada por el Despacho (art. 26-3 CPT).  
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 Aporte los documentos que relaciona en los anexos de la demanda 

(art.26 CPT). 

 
 Aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

OUTSOURCING PROMOVEMOS SOLUCIONES S.A.S., por tratarse 

de persona jurídica de derecho privado (art. 26-4 CPT y SS). 

 
 Declare bajo gravedad de juramento de donde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificaciones de la 

demandada. (Ley 2213 de 2022 art. 8). 

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022).  

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales. 
Aclárese, que el memorial de subsanación deberá ser remitido 
igualmente a la demandada. 
 
El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/113 
  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
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Expediente: 2023-957 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        OUTSOURCING PROMOVEMOS SOLUCIONES S.A.S. 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
La anterior providencia fue notificada en 
el Estado No.005 de Fecha 16 de 
febrero de 2024 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 


